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La CHD exige que todas las 
administraciones aborden sus 

competencias en la gestión del agua en 
El Espinar 

 

• Recuerda que, a través del MITECO, se han invertido más de cuatro millones para 
garantizar el abastecimiento a la población 

• Insta al Ayuntamiento, Diputación y Junta a que se impliquen en lo que conlleva 

llevar el agua a la ciudadanía 

• Lanza un mensaje de tranquilidad y garantiza el suministro de agua a los municipios 
afectados por las obras de la presa de El Tejo 

 

 
9 de julio de 2026- La Confederación Hidrográfica del Duero (CHD) considera que 
el comunicado emitido ayer por la Consejería de Medio Ambiente, de la que es 
titular María González Corral, sobre la situación del abastecimiento de agua a El 
Espinar, llega después de años de silencio e inacción y exige que todas las 
administraciones, Ayuntamiento, Diputación y Junta de Castilla y León, aborden ya 
sus competencias en materia de gestión del agua. 
 
La CHD recuerda que, a través del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico (MITECO) se han invertido, hasta la fecha, más de cuatro 
millones de euros para garantizar el abastecimiento a El Espinar desde Puente 
Alta, y se ha impulsado un conjunto de actuaciones con carácter urgente para 
garantizar el suministro a la población en todo momento. Es decir, se ha trabajado 
tanto por las soluciones como por las inversiones. 
 
Este Organismo exige, por un lado, que el Ayuntamiento de El Espinar asuma sus 
competencias, gestionando y manteniendo de forma adecuada sus sistemas de 
abastecimiento. Por otro, que la Diputación Provincial haga efectiva su 
competencia de apoyo a las corporaciones locales, en aquellos servicios que no 
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estén en condiciones de cubrir con suficiencia. Y, además, que la Junta de Castilla y 
León planifique y ejecute las inversiones que se requieren en el ámbito del ciclo del 
agua, donde también tiene competencias estatutarias. 
 
Se trata, en definitiva, de que el conjunto de las administraciones aborden sin dilación 
sus respectivos planes de control y eliminación de fugas de agua, porque no se puede 
obviar que de poco sirve reforzar las fuentes de suministro, si la mayor parte del agua se 
pierde antes de llegar al grifo. 
 
Mensaje de tranquilidad 
 
La CHD reitera su mensaje de tranquilidad a la población, como ya lo viene haciendo 
desde hace mucho tiempo, en relación al abastecimiento de agua a los municipios que 
se pueden ver implicados, después de los trabajos realizados en la presa de El Tejo y la 
puesta en marcha de un sistema alternativo desde el embalse de Puente Alta. 
 
Cabe recordar que las actuaciones que se han llevado a cabo comenzaron por 
problemas que afectaban a la seguridad de la presa. No obstante, nunca se ha dejado al 
margen el concepto del agua como un bien esencial. Por tanto, después de apostar por 
la seguridad de El Tejo, el abastecimiento siempre ha estado presente y en ese sentido 
también se ha trabajado con insistencia. 
 

 

 

 


